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miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

ASl lo dIspongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieCIsIete de agosto de mIl noveCIentos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación 'i Ciencia,
JULiO RODR1GUEl MART!NEZ

DECR[jfO 22,';19119?3, de 17 de (Iflosto, por el que se
declaran de (·interes social- las obras de ampliación
del Cclegio ..MenétU1ez Pidal., de Baru:lona,-pa"u
impartir las Enseiianzas de Preescolar. General Bá·
sic(t y Bachillerato. que supondrá la creación de'
320 nuevos puestos escolares, cuyo expediente es
promovido por don Vicente Rrivira Vidal y don Do
mingo Lluciá Filomena, como propietarios titulares
de la citada Institución.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del diadiecisiete de agosto de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.~Se declaran de «interés social., atenar de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos dn·
cu~nta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de
la expropiación forzosa, las obras de ampliación de la Institución
escolar "Menéndez Pidah, de Barcelona. para impartir las ense~

ñanzas de Preescolar. General Básica y Bachille¡-ato, que supon
dra la creación de trescientos veinte puestos escolares; cuyo ex
pediente es promovido por don Vitente Rovira Vidal y don
Domingo LIucia. Filomena. como propietarios titulares de la ei:'
tada Institución.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecid::. en la Ley catorce/mil novecientos se
tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia~
miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des~

arl'Ollen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corutia
8. diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Min"lstro de EducaCÍón y Ciencia,
Jl'LfO RODRIGUEZ MARTINEZ

DECRETO 224011973, de 17 de ooo..,to, por el que se
declaran de .. interés social .. Zas obras de construc
ción de un edificio con destino a Escuela de For,
moción Profesional de la Unión Musical de Liria,
en Liria (Valencia), para la creación de 250 pues
tos escolares, cuyo expediente es promovido por
don Enrique Portolés Llopis, como Presidente y en
representación del Centro insttuctivo «Unión Mu
sical de Liria.. :

En virtud del expediente reglamentario, a propuesta del Mi~

nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación· del Conseio
de Ministros en su reunión del día diecisiete de agosto de mil
novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único ~Se declaran de «interés social., a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil noveci,entos dn
<:uenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco, a. todos los efectos, excepto. el de
la expropiación forzosa, las obras de construcción de un edificio
con destino a Escuela de Formación Profesional de la Unión
Musical de Liria, en Liria (ValenCia). para la creación de dos~

cientos cincuenta puestos escolares; cuyo expediente es promo~

vido por don Enrique Portolés Llopis, como Presidente Y, en
representación del Centro instructivo ..Unión Musical de Liria--,

Los efectos de 'este Decreto se habrAn de entender condicio~
nados a lo establecido en la Ley catorce/mil novecíentris· se~

tenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia~

miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JULIO RODRIGUEZ MARTlNEZ

DECRETO 2241/1973, de 17 de agosto. por el Que se
declaran de «in.tenis social. las obras de construc~

ción del Centro de Formación Profesional Agraria
de primer gra40 en Llombay~ provincia de Valen~

cia, denomintuioEsouela Familiar Agraria "La Mal~

vesia., para la .cteación de 534 puestos escolares,
cuyo expediente es promovido por don Joaquin He~

Treros Roblss. Doctor Ingeniero.,Jndustrial, Conse~
jera Delegado de la Sociedad ..Centro de Iniciativas
para la Formación Agraria.S. A .•.

En virtud del expediente reglamentario, a propuesta del Mi~
nistco de Educación y CIencia· y previa deliberación· del Consejo
de Ministros (.lll su reunión del día diecisiete de agosto de mil
novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Articulo unico.-Se deClaran de «interés social.. , a tenor de lo
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin~

cuenta y cuatro yen, Decretada Yein~icinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco. a todos los, efectos, excepto el de
la expropiación forzosa; las obras:· de construcción del Centro de
Formación Profesional Agraria de Primer Grado, en Llombav,
proviricia de Valencia, denominado Escuela Familiar Agraria «La
Malvesía». para la creación.de-quinit;mtos,.treinta y cuatro pues·
tos escolares; cuyo expediente es promovido por don Joaquín He
rreros Robles, Doctor Ingeniero Industdal, Consejero Delegado
-de la Sociedad "Centro de Iniciativas· para la Formación Agra,.
ria, Sociedad. Anónima.;

los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nadosa lo establecido en la. Leycatót'ce/mH novecientos seten·
ta, .de cua.tro de agostó, General· de .Educación y Financiamien
to de la Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JULIO BODRIGUEZ MARTlNEZ

CORRECCION d8 erratas de la Re$olución de la
Dirección General de Ordenación Educativa sobre
los Graduados escolares que se incorporen al cuar
to curso del. Bachillerato.

Padecido error en la ·inserCión de la 'mencionada Resolución,
publicada. en el ..BoletinOfiCial del Estado.. numero 185, de
fecha 3 de agosto. de 1973, página _15853, se transcribe a conti
nuación la oportuna' rectificación.

El párrafo tercero de la . parte· expositiva de la ResolUCión
sufrió, al -ser publicado, sUpresiÓn de una parte del mismo y
repetición de otra ..por 10 que se rectifica debidamente:

~Ante las consultas recibidas en esta Dirección General sobre
la modalidad de enseñanza, qua· deben seguir estos alumnos.
y con el fin de favorecer la· incorporación a los estudios de
Bachillerato de los Graduados escolares que. por residir en
localidades donde no. existen Centros ofiCiales o reconocidos de
Bachillerato, o aunque existan no tienen establecidos estudios
nocturnos tienen grave inconveniente para seguir estas ense·
i'lunzas.»

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 2242/1973, de 16 de agosto. por el qu,? se
declara urgente lp ocupación de los bienes afect<~,

do.'! por la -instalación de una linea de tran.sporte
de energiaeléctrica, dos circuitos. a 110 KV., que
ü¡{erconeCtar'á lasestaciqnes receptoras de ..San
Báudilio» y ..Llobregat.. , de ~Fuerzas Eléctricas rte
Cataluña, S. A ... ;

La Empresa _FUerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.., ha soli
citado del Ministerio de Industria la concesiÓn de los beneficios
de expropiación forzosa e: imposición de la servidumbre de paso
y la declaración de urgente ocupación en base a lo dispuesto
en el artículo treinta y UJ:lO del. Reglamento aprobado por De
creto dos mil seiscientos diecinueveJmilnovecientos sesenta y
seis. de veinte de octubre, de aplicación a la Ley diez/mil nove
cientos sesenta. y seiS. de dieciocho de marzo. de expropIación
for:wsa y sanciones en ma.teria de ,instalaciones eléctricas, con
la finalidad de construir u:na línea. aérea, de transporte deener·
gía. eléctrita, dos circuitos~ a ciento diez. KV. de tensión (pre
parada para instalar otros dos circuitos a doscientos veinte KV.),
que enlazará-las.esta.cionM·receptoras de··"San Baudilio. y _llo-
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bregabo !Barcelona), propjedad ambas, de la Empresa. peticio~

naria.
Declarada la utilidad pública, en concreto, de la citada inS

talación, por resolución de la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Batcelona de fecha .veintidós de noviembre
de mil novecientos sesenta y ocho, y publicada en el ..Boletín
Oficial del Estado.. de. facha dieciocho de diciembre de mil no"
vacientos sesenta y ocho, a los efectos de la imposición. de ser·
vidumbre de paso aéreo, se estima justificada la urgente .ocu
pación solicitada por ser su construCción ilnprescindible para.
situar energía procedente de los _Centros productores _de la
citada Empresa, en el polígono industrial que -seéstá desarro
llando en la zona franca de Barcelona y atender lacl.emanda
de energia, por estas circunstancias, allí· surgida.

Tramitado el correspondiente expediente por· la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria· de Barcelona, de acuerdo
can la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobtu:lopqr Decre
to· dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos .sesenta y .seis,
de veinte de octubre, Se presentaron dehtro del· periOdo hábil
reglamentario, en que fué sometido al trAmite. de información
pública, cinco escritds de alegaciones por propietariostle bi~nes
afectados, cuyas manifestaciones no.· hay que .considerar,p;or
no estar fundamentadas en los contenidos de Josartieulos vein
ticinco y veintiséis del Reglamento· aprobado. por el· ci~do De...
creta dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sese:ntay
seis, ni se refieren a subsanación de errores. Posteriqrmente; con
motivo de haber existido defectos. en la tramita.ciÓn del expe
diente, se efectuó una nueva notificación individualizada, .1
como consecuencia, uno de los anteriores propietarios, do:ña Ma
ría del Carmen Pereña, volvió a presentar escrito, .solicitando
desplazamiento del trazado de la linea para evitar la afección
a su propiedad, p€'rO el Organo· instructor del expedienteinfor
roa que no es posible acceder a sus deseos, ya que dicho,des
plazamiento afectaría a otros propietarios de terrenos,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industriar¡ previa
deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del dia vejn~
tiséis de julio de mil novecientos setenta y tres;

DISPONGO,

Artículo único.-A los efectos previstos en la LeYcleExpro.
piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones EIéctri~

eas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo,
y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de· veinte
de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos y bienes
gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el alcance
previsto en el artículo cuarto de la Ley ~itada, para el estable
cimiento de una línea aérea, de transporte de energía eléctrica,
dos circuitos, a ciento diez KV. de tensión (provjsta para ins
talar otros dos circuitos a doscientos veinte KV.), que inter~

conectará las actuales estaciones receptoras de .",Slim Baudilio_
y ..,Llobregat-, en Barcelona, instalación que ha sido proyectada
por la Empresa ..Fuerzas Eléctricas deCataluñª, S. K-.

Los aludidos terrenos y bienes a los qUe afecta esta disIlosl·
ción están situados en los términos mtinicipa-lesde San Baudjlio
de LIobregat, Prat de Llobregat, Hospitalet de Llobregaty Bar
celona, provincia de. Barcelona, y san los que aparecen desCI'itos
en la relación presentada por la Empresa, que consta en el ex
pediente, y que fué incluida en elanUlicio qUe para.inform~ción
pública se insertó en el ..,Boletín Oficial de la Provincia de Bar..
celona-número cien, de fecha veintiséis de abril de mil nove""
cientos sesenta y nueve. . .. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corui'ia.
a dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

y NU:r;;EZ DEL PINO

DECRETO 2243/1973. de 16 de agosto, por e! que .se
declara. urgente la ocupación de los bienes .CJ,feeta.
dos por la instalación de una línea de transporte
de energía eléctrica a 132 KV., d,e-sde la Centm.l de
Sabón hasta la Unea "'Eume-La.Grelo», entre los
apoyos 159-160, de ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad Anónima" (FENOSA).

La Empres8..-Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.~ fFENQ
SAl ha solicitado del Ministerio de Industria la concesión de
los beneficios de expropiación forzosa e· imposición de la servi~
dumbre de paso y la declaración de urgente :ocupaci6nen base
a lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento aprobado por
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta
y seis, de veinte de octubre, de aplicación a la Ley diez/mil
n.ovecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Expropia
CIón Forzosa y Sanciones e:n materia de Instalaciones Eléctri
cas, con la finalidad de construir una linea de transporte·· de
energía eléctrica a ciento treinta y dos KV. de· tensíón, entre
la central termoeléctrica de Sabón y la actual línea cEume~La

Grela-, entre sus ·apoyos números ciento cincuenta y nueve·
ciento sesenta, en la provincia de La-Coroña.

Declarada la utilidad pública, en concreto, de la citada ins~

talación,. por resolución de la extip8uida Dirección General de
Energía y Combustibles del Ministerio de Industria de fecha
dieciocho de abril de m,U noyecientos setenta y dos y publicada
en el. «Boletín. Oficial del Estado» de fecha veintiséis de mayo
de mil novecientos setenta y dos, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso aéreo, se estima justificada la urgente
otupación de los bienes solicitada por ser su construcción im~

prescindible para dar. salíeta a .laenergía que se produzca en
la central tennoeléctrica de SaMn {La Coruña) , .de inmediata
puesta en servicio. ya que se encUentra en funcionamiento en
periodo de pruebas, .yo .verterla a la Red General Peninsular
para su posterior distribución a las zonas de demanda de ener
gía.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial del Ministeriqdelndustria de La Coruña. de acuer
dotan la Ley diez/mil novecientos 'sesenta y seis, de dieciocho
de marzo, 'y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
dos mil .seiscientos diecinueve/milnovecientos sesenta y seis,
de veinte de octubre; se presenlaron, dentro del período hábil
reglamentario,enql1e fué sometido al trá,í'JLtedeinformación
pública, dos escritos de .alegaciones, pero sus manifestaciones
nchan de: ser tenidas en 'consideración, ya que no hacen alusión
8'10s con~enidos de los a:rUculos veinticinco yveinUséis del ci
tfido Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos se~
senta y seis, de veinte de octubre; . .>

En su virtuQ,. a propuesta del Ministro' de Industria y prevía
deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del dia
veintiséis de julio de mil novecientos setenta- y tres,

DISPONGO,

Artículo único.--A los efectos previstos en la Ley de Expro
piaci6nForzosa y .Sanciones. en. materia ·de Ins-talaciones Eléc·
tr;i.cas diezlmilnovecientos,sesenta y. seis. de dieciocho de mar
zo. y su Reglaniento.de aplicación· aprobado por Decreto ·dos
mil seiscientos diecinueveJmílnovecientossesenta y seis, de
~einte de octubre, sedecIa:ra urgente la ocupación deterranos
y bienes gravados C()nla servidumbre de paso impuesta, con el
alcance prev~sto en ell\rtiC1Jlocuarto de' la Ley citada, para el
establecimiento de unaUneade:transporte,de energía. eléctrica
a ciento treinta .. y dos, KV. de tensión,·simple circuito~ que ten
dnsu origen enlacentr&l,termoeléctrica de 5abóo y final en
tre los· apoyos· números ·ctento·.cincuenta y nueve-ciento sesenta
de' la actual línea de la misma. tensión..-Eume~LaGrela-, afec
tando surecorrjdo a la- provincia de La- Coruña, instBlaciónque
ha sido proyectada P9r la.E1npresa ..,Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste•. S, A.- (FENOSAL

Los terrenos·· y bienes', a qUe afecta esta disposición están sí·
tuados en: Jos· términosmuni<::ipales de La Coruña y. Arteijo (La
Coruña), y excepto aquelI()scon •los cuales la Empresa peticio
naria de los beneficios ha comunicado . haber llegado a un
acllerdo cp:n. sus··propietarios, con .. posterioridad a.la tramitación
de este expediente, son los' que aparecen descritos en la rela
ciónque cQnsta:: en el mismo y que fué incluida en el anuntio
que paf3'información pública se insertó en el..,Boletín on~
Ci81 de la Provincia de La: Coruña", número' doscientos sesenta
y uno de fecha quince de noviembre de milnO-vecientos setenta
y dos. y .. en el.·diariode la citada .capitiUde fecha uno de n04
viembre. de niil novecientos setenta y dos.

Así 10 dispongo por el presente D:e:creto, 'dado en La Coruiia
a· dieciséis de· agosto de mil novecientos setenta y. tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOSE MARIA LO:PEZDE LETONA
y NUflEZ· DEL PINO

TESÚLUCIONde la Delegación Provincial de Ge
rona parla que se autoti;a y declara lautilídad pú.
blicaenconcreto de la instaláción eléctrica que 86
cita;

Visto el. expediente. incoado ·en .esta. Delegación. Provilicial a
instancia de E. N. H, E,R,;con qomiciHo en paseo deGra
cía, 133,Barcelona, solicitamio autorización. y declaración en
concreto .de .. u..ti1idadp'ública, para el establecimiento de una
línea de A. T. ,y estación transformadora y, cumplidos los trá
Dlite$ reg'lamentarios (jrden8.dos en ros capitulas III del Decreto
2617/1966; s0b-reautroización de. instalaciones eléctricas y en el
capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre exptopiaCiónforzos~ysancionesen materia de instala
ciones eléctricas y deacu-erdo .con 10 ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
Industria;

Esta Delegación ProvinCial del Ministerio de Industria de Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto,

Autorizar a la EmpresáE. N .. 1I; E. R. la instalación de la
linea de A. T. a E. M .nÚmero 8;170 «Tab1c, S. A;-, con el fin


